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REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente deéreto:

«li.'n eonsideración á los servieios y eircunstancias del sub
inspector médico de primera clase, D. ,lntonio .aardhial'
jUa..tínez, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso
XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en promoverle
al empleo de inspector médico de segunda clase de Ultramar,
con destino de Director subinspector de Sanidad Militar del
'ljército de la Isla de Cuba, en la vacante ocurrida por retiro de
11). Pedro dolí y Golferieb.-Dado en Palacio á siete de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y ocho_-MARÍA CRISTINA.-El
Ministro de la Guerra, ManuelOassola.)}

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que lJrocedan.-Dios guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 24 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERA L DE INFANTERíA

Excmo. Sr..-En vista de la instancia promovida en 3 de
~nero próximo pasado, por el alférez de ese Cuerpo, 5). llipó
h,to Ilom:tll niaz, en súplica de concesión del empleo de te
mente de Infantería, que diee le correspondió antes de su pase á
dicho cuerpo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
!'!!'; Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á su peti
ClOn, por carecer de derecho, con arreglo á la real orden de 29
de Mayo de 1868.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Maddd 24 de Mar
zo de 1888.

OAslSOLA

Señor Director general del Cuerpo y cuartel de Inválidos.

Bajas

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de lo manifestado por el Director
general de Infantería á este Ministerio, al dar cuenta de la des
aparición del teniente del batallón Depósito de Madrid, número
2, D. "'-ntonio .llontes Regiieife.·os, cuyo actual paradero
se ignora, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado
teniente sea dado de baja definitiva en el Ejército, publie{mdose
esta resoluci6n en la Gaceta de Mad1'id, á fin de que, llegando á
conoeimiento de todas las autoridades civiles y militares, no
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carácter
que ha perdido, con arreglo á 01'denanza y órdenes vigentes;
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que haya
podido ineurrir, y al resultado de la sumaria que' se le instruye,
si se presentase ó fu@se habido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla Nueva.

Oam.bios de residencia

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE ASUNTOS GE!'!ERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que,
con fecha 29 de Febrero próximo pasado, cursó V. E. á este Mi
nisterio, promovida por el recluta del segundo reemplazo de
1885, perteneeiente al batallón Deprjsito de la zona militar de la
Coruña, ilndrés Uíez Cagigao, en solicitud de autorización
para navegar en el vapor espaiiol Isla de Cebu, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la graeia que solicita, eomo eomprendido
en los artículos 10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zó de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr. :-En vista de'la documentada instancia que, con
fech~ 29 de Febrero próximo pasado, cursó V. E. á este MinilJ"
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terio, promoyida por el reclilta del segundo reemplaz~ de 188'5,
perteciente al batallónDepósito de la zona militar de Tuy, mi
mero 72, José Pél'ez Taboas, en solicitud de autorización
para trasladar su residencia á Lisboa, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la gracia que solicita, como comprendido en los
artículos 10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CAS~OLA

Sellor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
cursó V. E. á este Ministerio, con su comunicación fecha 25 de
Feb~ero próximo pasado, promovida por el recluta del segundo
reemplazo de 1885 por la zona militar de la Coruña, Jnnn
I<'ernáudez t::ornide, en solicitud de autorización para trasla
dar su residencia á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente'del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la g'~cia que solicita, como comprendido en los
artículos 10 y 11 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid' 23 de
Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general da Galicia.

Exmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que, con
recha 29 de Febrero próximo pasado, cursó V. E. á este Mi
nisterio, promovida por eJ recluta d@l segundo reemplazo de
lbS5, perten~ciente al batallón Depósito de la zona milital' de
Vigo, ~Iaunel Glll'l'ido lltoJllíngnez, en solicitud de autoriza
ción para j,rasladar su residencia á Lisboa, el REY (q. D. g.),-J
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado la gl'aéia qne solicita, como comprendido en
los artículos 10 y 11 de la vigonte ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid 23 de Mar·
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galieia.

Excmo. Sr.:-En vista de la d@cumentada instancia que, con .
fecha 27 de Febrero pr6ximo pasado, cursó V. E. á este ~Iiniste-I
rio, promovida por el recluta. del segundo reemplazo de 1885,
perteneoiente al batallón Depósito ,de la zona militar de Tuy,
Joaquín i'tliugnez Lereda, en solioitud de autorización para I

trasladar su residencia á Lisboa, el REY (q. D. g'.), J' en su nomo
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado la gracia que solicita, como comprendido en los al'·
tículos 10 J II de la vigente leJ de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.---Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 23 de Mar·
zo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Galicia. '

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REIKA
Regente del Reino, ha tenido á hien aprobar el anticipo de licen
cia para residir en el Extranjero y Ultramar, y para navegar
en buques espalloles que, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 23 de Octubre de 1883, ha concedido V. E. á los indio
viduos comprendidos en las relaciones que remitió lí este Minis·
terio, con su comunicación de l. o de Febrero pr<Íximo pasado.

De rea1"orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar-
zo de 1888. ..

CASSOLA

Señor Capitáll. ~eneral de Galicia.

Excmo. Sr.:-El RBY (g. D. g.), yen su nom1)re la REINA
Regente del Reino, ha tenido ú hien confirmar el traslado de re
sidencia para esa Isla" ti los individuos comprendidos en la si
guiente l'clacit"ll, que da principio con iU:mucl C;nsas, y termi
na con ilntonio iUemlÍll O.fmln, los cuales han sido autorizados
por los l'cspectivos capitanes generale1l, en virtud de lo dispuesto
en la real orden eircuhw de 23 de Octubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888,

'CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA. GUERRA 821

Relacidn que se cita

ti _~ ...

Puntos
donde van á residir

Batallón
á que pertenecen

Situación en
que se encuentranProvinciaCuposNOMBRES

Reem·
plazo á

que
perte
necen--------------1---- -----1-----1-------

Distritos

(~I(tnuolOasas....•.•• '" ••... 1882 Lugo..•: ..•. Lugo .•..••.•. Recluta disponible. Depósito núm. 65.•. ~
.C. la Nueva.. ¡ Ra:rnón Rodríguez........... 1881 GUadal<~jara. Guadalajara. Idem Idem núm. 11 Habana..•...

I
\Lino Riboyo.. .•• 1884 Madrid Madrid Reserva activa Regt." inf." León .
(A ndrés Vel.asco dell.'tey.. , 1885 S,alamanca Salamanca•.• Recluta diSl?onible. Depósito sal.amanCU\Idem .
rTOsé Fu.entes Fernnndez.. 1885 Navelgas ¡ \ReSerVa actIVa. " . ¡Reserva 0\'lel10 Manzuml1o ..

C 1 V'ej'¡ José Alonso Gonz<'i.lez 1883 Villanueva , .' Idem, .•.. : ..•...... ¡Depósit?.Luarca Cienfuegos••

\

. al •.. ·).Tosé G-arcia Fernández. " 1884 Perlora (O'lCdo )Recluta dlsponlble.IItlem GIJon Habana .
fLaureano Ootare10 Oo1'a-{ 1885 Taramundi.. J pdem '" ~IdemLuarca :Idem .

_ í-:r~:l~h.;;;i,:;:p~j;;'d~~::· ::: :::1
11880

Canotdechas./ }Reserva 1ReservaSta.Coloma)
Cataluna (Pedro G-ispcrt Oasas. 1884 T~~;:ri.~:5 Gerona ~Recluta disponible. i Depósito Gerona ~Idem ..
Granarla \Sal.vadorBroajos Santos.. 1883 Carolina ¡ Jaén ¡Reserva activa...•• Idem Linares \Pto. Principe
Ya~congadas. Jen.'ro Ipi~aAcha 1 lBS? Yito?ia [AlaYU ,Recluta disponible,. Iúem yitoria.. , , Habltl:la .

\.:rose Razqu1u Andueza. '" 1883 EChal'l'en ~ ~Idem ~ . ~AgUaje .
Navarra....• ,¡I?'orTIlin. Ezquerra Arisío-i(l O)lOQ:< L¡'za'l'rafJ'a Navarra .... Id Idelll Pamplona.... H brena ¡ . L'OL' e •••• em.. .. .. . .. .. . .. . a ana..... ·

,
•Alejo Di';';;Ci.i.i'i';'::::::::::::::I 1881 M'lZglterraS"j ¡segunda reserva...1Reserva Santander.
"Norberto EscagedoSaro.. 1886 PiHagOB. .... ReclutadiBllonible..¡ ¡

, • Eduardo Rodrig~ez ~lo-I(2.0)1885 Cnma!eño.... Idem................ ... ~
Burgo;; nasterio.•.,.: ! Santander.... (Dellosltold Cuba.•......

IJ~::.~:".':~.~~~~.~.~~.':~~~~¡(2.")1885Santander. " . Idem , \
,Evaristo López ",Tu.lega""'1 1884 Yiesgo... \ Idem " Idem Santoña .J

~
iPÓlito Rocha Rocha..... 18R5 Bnrrelros•..• ¡LugO...• <o. Idem ldem 'Mondoñedo /'

Bernardino portabal.esl 1882 ° ° t· °B ... . Vázquez _ ........' rense [ rense...... Reserva ae lva Regi;. allen." .. "Habana .
Galtrm Francisco Fernándezl 1880 Chantada l Resen·a Reserva'MOnforte.• ' Isla de Cuba,

Vázquez...... \Lugo í J I
::~:én.~;:-:~aTl~~S'¿Ó;::' '..: : : :: i~ Ó~~~~d~:::::\ ~Ide¿~:::.~i~~~~~~:~: Í5:~~lt: ~~i1i~{¡;:·.:: lIsIa de Cuba.
Franci....co Rodriguez....... 1883 Garafia........ Reserva activa.. '" Cazadores TenerifelCámajuaní
Antonio.Rernáudez... ...•• 18i\3 Idem ; Idem Idem.. • .
Antonio Pérez y Pérez.... 1&-"'2 Barlovento ¡ ldcm Idem !Habana ..
'Antonio Arvel0 Pérez 188'2 Tacoronto.... ldem Idem Camajuani ..
Oristóbal Reverón Rer-/ l885 Rosario...... Recluta en depósitot' \PinardelRio.

:náudez ..
Sixto Rodriguez Diaz \1885 qandclaria... Idem Reserva La Laguna Güines., .
Fed~rico.Brito 1;'ópez...... 188.5 1neoronte.... Tdem "\ ¡Habana ,.
:\'Iat1as Lopez Alfonso.. 1~5 Lagnna...... rdem.. IsabelyMarla
.Tuan Diaz Truji110. 1885 llosal'io....... Idem............... Límonal.....
Bornax'do G-onzáloz Rove- ¡ 188'2 8an :Miguel. • Recluta disponible. \Idem La Orotava..• 1Marcurif.. ..•

lslasCanarias rón ; II Canarias ', ¡San Juan y
Tuan :EIernandoz A,lvarez 1881 Rambla. ' Segundareserva Idem ! Martínez .

Vicente González Oordo- l i (Id L l' 1 jG'b '1vés l87B Broña alta. .. ( em.. .. •.. .. .. . .. . em a ama..... I ara.......
CaU';";ó'C~b:':';;;;~::M~:rtr,;,::::11878 Santa Cruz. . ldem Idem ,... .. CamajuanÍo • :
Matías I.oren.zo Diaz... . ..•• uno l'untag-orda. . rdom , .•..••.... Ielem....••......... Luis Lazo.•..
•J osé Don:dnt;!;uez Sani.os... 1881 Villa de 'Mazo Idem Idem / :
.:ruan. Hernán.dez Ooncep- l0u.,,- p t 11 I{ 1 t d' 'bl )Id C . . .ción. 00... un a ana... ec u a Ispom e. em í amaJuam .
Santiago do Paz Triana.. '118R5 Villa de Mazo Idem en depósito ldem ..
Oole8ti.no Barrios :r=:éJ"cz. . 1885 Breña alta. .. Idem Ielem ¡Habana .
(~.ntonJo Alexnán OJeda... 1885 S. Bartolomé.¡ IIdem \Idem Las Palmas... ..

Madrid 24 de Marzo de 1888.. CASSOLA

Oomisiones

SUBSEORETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conferir una comisión del
servicio para esta corte, al coronel de Infantería de ese ejército,
D. "nUñn Gonzált"z P:u"l'ado, á cuyo efecto expedirá V. E.
al citado jefe el correspondiente pasaporte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

OASSOI,A

Señor Capitán goneral de las IslaR Filipinas.

DIRECCl6N GENERAl, DE INGENIETWS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conform.idad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado prorrogar por @l
plazo de un mes, contado á partir del día en c¡ue se reanuden
los tra.bajos, y con derecho á iudemnillación, la comisión que por
~eal orden de 8 de Febrero (D. O. núm. 32), se confirió para San
~nder, al comandante de Iflig'enieros de Santol1a, D. Manuel
d alI~spin y Sarabia, y al maestro de obras de dicha Coman-

• anCla, con motivo clel.derribo del cuartel de San Francisco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 188$.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Burgos.

Destinos

SUBSECRETARíA:,-SEccróN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su co
municación, fecha 23 de Febrero próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, h3
tenido á. bien nombrar segundo jefe de la Caja de recluta de'
Denia, al capitán del batallón Reserva, núm. 54, D. Juan
Corchado y Corchado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

(JASSOLA

Setlor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-Aprobando lo propuesto por V. E. en su co
municación, fecha 29 de Febrero próximo pasado" el REY
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OASSOI,A

CASSOI,A

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Gastos diversos é ilnprevistos

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva ,de Guerra .

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden fecha ]2 del actual,
dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la que se dis·
pone que el teniente de la escala de reserva, perteneciente al
regimiento'de dicha clase, núm. 25, D. Diego Ruiz Gureía,
pase en comisión á ocupar la vacante de alférez que existe en el
cuerpo de Seguridad de esta corte, el REY (q. D. g.)} Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver,
que el interesado se presente inmediatamente en su nuevo des
tino; debiendo continuar figurando en el cuadro eventual del
mismo regimiento, en el que justificará mensualmente su exis
tencia, para el percibo de los cuatro quintos del sueldo de su em
pleo, J recibiendo la gratificación señalada pfl.ra el de alférez
del cuerpo de Seguridad, con cal'go al capítulo 5.° nrtíeulo 2."
del presupuesto del refel'ido Ministerio de la Gobernacir\n, según
se ordena en la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J de·
m(ts efectos.--Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MII.ITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar un presupuesto del
gasto que se ocasionará, conl1lotivo de la reparación de desper
fectos que causó el temporal de Diciembre último, en la 'farola
del vigía de la plaza de Alhucemas, y disponer, que las 120 pe
setas 50 céntimos á quo aquél asciende, se acrediten y sat.isfagan
con apliQación al cap. 9.°, artículo único del presupuesto de
Guerra vigente.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demlÍs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 23 de
Marzo de ]888.

Sel10r Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Mlr.JTAR

Excmo. Sl'.:-En vista do una instancia que CUl'SI') V. E..8.
esto Ministerio, en 17 dC:l Enero último, promovida por el capI
tán. de Artillarfa n. Juan Ugarie GUC...·CI·O, el H,EY (que
Di.os guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ac
cediendo á los cleseos del interesado, se ha servido disponer que
la real orden de 29 de Soptiemhre del aI10 anierior, se entienda
modificada, en el sentido de que se abonen al recurrente loS

CASSOLA

SUBSE<JRETARíA.-SECCIÓN DE CAl\1PAÑA

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reil!l.o, se ha servido expedir, con esta. feeha, el si
guiente decreto:

~En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
J como REINA Regente del Reino, Vengo en nombral' Director
general de Administr'ación J Sanidad Militar, al teniente gene
ral D. Zaelll'itls González y Goyenecilc, actual Presidente
de la Sección segunda de la .Junta Superior Consultiva de
Guerra.-Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-MARíA CR.ISTINA.-EI Ministro de la
Guerra, Manuel Cassola.»

De real ord~n lo comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muahos años.
Madrid 21 de Marzo de 1888.

Señor Director general de Administración y Sanidad Militar.

Sefior Capitán general de Andalucía.

I
I

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su noml)l'e la REJ:NA I
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si- 1

guiente decreto: ¡
«Debiendo cesar el teniente general D. Emilio Tet'l'cro y

Pel'illat, en los cargos de Gobernador general Oapitán gene- I
mI de las Islas Filipinas, por virtud de lo dispuesto en real de-l'
creto de quince del actual, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY Don Alfonso XIII, J como REINA Regente del Reino, ven-

I
,

go en disponer que cese asimismo en el de General en Jefe del
ejército de dichas Islas, quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia ylealtad con que lo ha desempeñado.-Dado en Palacio ¡
á veintiuno da Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho.-MA- ¡.

RiA. ORISTINA.-El Ministro de la Guel'ra, Manuel CassoJa.»
De real orden 10 comunico á V. E. par!:, su conocimiento y 1

efectos tonsiguientes. -Dios guarde á V. El. muchos años'-.I
Marlrid 21 de Marzo de 1888.

... OASSOI,A 1

Se1ior General.en Jefe del ejército de las bIas Filipinas.

(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te-l Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
nido á bien nombrar primer jefe de la Caja de reclur; de la 1 Regente del Reino, se ha servido expedir} con esta fecha, el si
zona militar de la Palma, al teniente coronel del batallón Re- ¡ guiente decreto:
serva, núm. 38, D. "-ntonio Gil'ón López. 1 «En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás Iy como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar presi
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos año.s.-Madrid 23 de Mar- , dente de la Sección segunda de la Junta Superior Consultiva de
zo de 1888. 1 Guerra, al teniente general D. Joaquin Sanehiz- y Uastillo,

OASSOLA 1 nombrado para igual cargo en la primera Sección de dicha Jun
t ta.-Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocienI tos ochenta y ocho .-MARIA CRISTINA ..- El Ministro de la Gue
I rra, Manuel Cassola.»

1
De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y

, efectos eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma.
i drid 21 de Marzo de 1888.Excmo. Sr.:-El REY eq. D. g.), Y en su nombre la REINA

. Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

.«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,
y como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al teniente general
D. José Chacón y Fernández, que actualmente desempeña
el cargo de Inspector general de revistas, J el cual reune las
condiciones señaladas en el articulo 80 de la ley de organización
J atribuciones de los tribunales de guerra.-Dado en Palacio á
veintiuno de Marzo de mil ochocientos ochenta y ocho. -MARíA
CRISTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden 10 comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios gliarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 21 de Marzo de 1888.
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gastos de viaje que se le ocasionaron al regresar al punto de su
destino, por consecuencia do la comisión que rlesempeIló en
Vitoria, como defensor en un Consejo de Guerra; y que asimis
mo so le satisfal&a la indemnizuci(¡n de 7 peset~s 50 céntimos dia
rias, que es la que le corresponde por su empleo, según el Rr
tículo 10 del reglamento vigente, en lugar de la de 5 pesQtas
que le fueron acreditadas por aquella soberana disposiéión, de
bido todo ello á omisiones parlecidas en h noticia que V. E. di
rigió con fecha 3 del mencionado mes de Septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

·CASSOLA

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENiEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Febrero próximo pasado,
por el personal facultativo de intervención y del material de
Ingenieros, que sirve en ese distrito, y que iW1portan en total
194'50 pesetas, de las que 59'50 pesetas, corresponden á indem
nizaciones personales, y las 135 pesetas restantes, á gastos de
locomoción.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Serior Oapitún general de Navarra.·

Lieencias

SUBSECRETARiA .-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 14 de Septiembre último, consultando si puede en
tregar al representante del soldado que fué del disuelto batallón
Cazaclores de León, del ejército de Ouba, Jenaro l'tlnrauda
lIerulludez, la licencia absoluta y abonaré expedido á faVOl' de
dicho individuo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se entreguen los do
cumentos de referencia á su citado representante D. lilarlano
IBcu'náudez Cordero, con arreglo á lo dispuesto en real orden
de ]8 de Agosto próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para S11. conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 23
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Accedienclo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio en 21 de Enero anterior, promo
vida por el comandante de Infantería del ejército de esas Islas,
D. Federico Gómez m!Í11risclll, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido concederle
ocho meses de licencia por enfermo para Barcelona, con goce
del sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde lc V. E. muchos, aiios.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

Sefior Oapitán general de las Islas FilipinaR.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. B. cursó á este Ministerio en .14 de Enero anterior, promo-

vida por el alf~ez de Caballería del ejército de esas Islas, Don
JOl'ié Ruiz Jiménez, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, Be ha servido concederle ocho meses
de licencia por enfermo para Valladolid, Madrid y Marmolejó,
con goce del sueldo reg'lamentario; aprobando á la vez S. M.
que V. E. le IWJ'a anticipado dicha gracia, en vista del mal es
tado de su salud.

De real orden lo digo ú, V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-Dios gmrdc á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sal101' Capitán general de las Islas Filipinas.

Ma,terial de Sanidad ~:1ilitar

DIRECCIÓN GENERAL .DE SANIDAD MILI'l'AR

Excmo. Sr.:-En vista de la urgente necesidad'de desalojar,
en el plazo más brev~ posible, e110cal que, en el edificio de Bue
navista, ocupa la farmacia instalada para el servicio de jefes;
oficiales y sus familias, y no habiéndose encontrado otro á propó
sito en que hacer la instalación; de acuerdo con la Dirección
General de Sanidad Militar, S. M; el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer se sus
penda el servicio de aquella ;farmacia como medida provisional,
y al pro]Jio tiempo se manifieste á V. E. la urgencia de buscar
un local en sitio céntrico donde instalarla, á fin de que continúe
prestando su:;; beneficiosos resultados; debiendo ser sufragados los
gastos que ocasione el alquiler del nuevo local, con los productos
que se obtengan por dicho servicio} trasladándose el material pro
pio de la r",ferida farmacia" al Laboratorio Central, donde que
dará en depósito hil.sta tanto se haga la nueva instalación.

De real ol'den 1(> digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dio>l guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

:l<IANUEL CAl>SOLA

Señor Oapítún goneral de Castilla la Nueva.

Pases, per:r.nanencia y regreso á Jos
ej ércitos de Ultra,mar

SUBSECl:tJ;!.'l'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista ele lo solicitado por el teniente de In
fantería, D. Miguel GÓllle,z Gonz~ae:¡¡,en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 13 de Febrero ante
rior, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA RegGnte del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe-

, nínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención
á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanencia en Ul
tramar; resolviendo, en su consecuencia, queel expresado oficial
sea baja definitiva Gn ese ejército y alta en el de la Península, en
los términos regJamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, y á disposición elel Director
general de su arma, ínterin obiene colocación.

De real or.den lo digo á V. E. para su conocimiento y clemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Sellor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo, Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantcr'ia, n .•~u¡¡,¡ IJÓIIC~Z iUbamorl"o, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 9 de Enero último,
el REY (q. D. g.), yen su nombre h", REINA R~gente elel Reino,
ha tenido á biell conceder al int'oresado el regreso á la Penínsu
la, con abono de pasaje POl' cuenta elel Estado, en atención á que
tiene cumplido el plazo de m,íxima permanencia en Ultramar;
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resolviendo, ensu consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín:ula, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en elllunto que elija, y á disposici6n del Director ge
neral de su Arma, ínterin obtiene colocaci6n; aprobando á la vez
el anticipo de dicha gracia otorg¡¡.do al recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 da Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por la Di
rección General de Sanidad Militar, para la provisi6n de tres
vacantes de médico primero que existen en la plantilla d,!l Cuer
po de ese ejército, por regreso á la Península, según reales' órde
nes de 13 y 20 de Octubre próximo pasado, de D. Elías Con y
Tres, y D. AdoUo lIIal·tin Torl'eblanea, y creación de una
plaza de igual clase en la Penitenciaría militar de esa Isla, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REmA Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar para ocupar, respectivamente, las dos
primeras, al subinspector de 8.tlgunda clase graduado, médico
mayor personal, primero efectivo D. 4-ntonio Fel'nández
lIIendoza, que presta sus servicios en el regimiento Caballe
ría de Talavera, núm. 15, yal médico mayor graduado, primero
efectivo, D. mUseo ..llui!'O y ~Iorales, que sirve en el batallón
Cazadores :1e Mérida, número 13, por ser entre los aspirantes
quienes reunen preferentes condiciones reglamentarias; dehien
do, en Sucollsecuencia, los expresados médicos ser alta en ese ejér
cito y baja en el de la Penínsulá, en los trrminos reglamentarios,
disponiendo al propio tiempo S. M., quede en suspenso la pro
_visión dd la plaza. de médico primero que se propone para esa
PenitenciarIa militar, ínterin no sea aprobado el reglamento y
establecimiento de la misma, á que se refería el informe pedido á
V. E. en real orden de 21 ele Ma;yo del <lilo pr6ximo pasado.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y domás
efectos.-Dios guard!') á V. E. Int\chos afios.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general d@ la Isla de Cuba.

Exomo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante
de Infantería, O. ltlanllel Carbonell y 8ermúflez de ~as

tro, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito
fecha 13 de Febrero anterior, el REY (q. D. g.l, y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que tiene cumplido el plazo de obliga
ria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado jefe sea baja definitiva en ese e,jército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á dis
posición del Director general de su Arma, ínterin obtiene colo
caci6n.

De real orden lo digo á V. :BJ. para su 'conocimiento y demás
e:Hectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el oomandante de
Infantería, D. Ramón .nsayas Esphielpa, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 15 do Pebrero
anterior, el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso ú la
Península, con MlCf:lO de pasaj e por cuenta del Estado, en <ttención
á que tiene cumplido el plazo de obligatoria pel'manencili'én Ul·
tramar; resolviendo, eh su consoouencia, que el expresado jefe sea

baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, y á disposición del Director ge,:
neral de su Arma, ínterin obtIene colocación.•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En viste'). de lo solicitado por el alférez de Infan
tería, D. Santos Díaz Lezaun, en instancia que V. E. curs6
á este Ministerio, con su escrito fecha 9 de Enero anterior, el
REY (q. D. g.), Y en sunoml)re la REmA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Península,
con abono depasaje por cuenta del Estado, en atención á que tiene
cumplido el-plazo de obligatoria permanencia en Ultramar; resol
viendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja defi
nitiva en ese ejército y alta en el de la Península, en los térmi
nos reglamentarios, queaando á su llegada en situación de reem
plazo en el punto que elija, y á disposición del Director general
de su Arma, ínterin obtiene colocación.

De real orden 19 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 24 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capit:'tn general de la Islas Filipinas.

Pensiones

SUBSEORETARÍA.-SEccrÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia documentada, promo
vida por U.' Florencia PasllRodo§ y Fernálldez, hija viuda
del coronel retirado D. l1bouel, en solicitud de participa
ci6n en la pensión que disfruta su hermana n.a LlIcía;'no re
sultando de antecedentes que la recurrente haya disfrutado nUll
ca el beneficio á que di6 derecho el fallecimiento de su padre, y
no encontrándose hoy vacante tal orfandad, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
acordada. de 3 de Febrero próximo pasado, se ha servido deses
timar el expresado recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
et'ectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 24 ele Mar.
zo de 1888..

MANUEL OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Pluses

nmECOIóN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración en
Castellón, de doce guardias civiles de Infantería y seis de Caba
llería de aquella Comandancia, dispuesta por el Gobernarlor ci
vil de la provincia, de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Mi
nisterio, en escritos de 4 de Noviembre último y 6 del actual;
y disponer que, previa la justificación y liquidación que proce
da, y con aplicación al capítulo n, artículo 2. o del presupuesto
de Guerra vigente, se abone á los referidos individuos '.el plus
correspondiente, que devengaron el día l.0 del citado mes de No
viembre, único que estuvieron concentrados,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 23 de Mar~

lIO de 1888.
CASf:!OLA.

Señor Capitán general de Valencia,
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Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Burgos, en oficio de fe
cha 3 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

(El recluta núm. 25, por el Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo (Santander), del primer reemplazo de 1885, .tlgustin lHar
tínez Diaz, que sirve en la actualidad en la compañía de Infan
tería de San Luis uVoluntarios de la Isla de Cuba», ha sido
declarado excedente de cupo por la Comisión provincial de San
tander; en su virtud, ruego á V. E. se di'gne interesar la baja
del citado individuo en la expresada compañía, y sÍl alta á lit vez
en el batallón ,Depósito núm. 133, en el concepto indicado, caso
de que así convenga al interesado y no tenga contraído otro
compromiso.»

Lo que ele real orden traslado á V. E. para su conodmiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.-.
Madrid 23 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excrno. Sr. :-El Capitán general de Burgos, en ofici@ de fe
cha 3 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«El recluta núm. 18, por el Ayuntamiento de Alfoz de Llo
redo (Santander); y primer reemplazo de 1885, Agnpito 1'1D.1·
tinez Gómez, con suerte para: Ultramar, y que en 31 de Enero
del año próximo pasado ingres6 en el Depósito de Cádiz, para su
embarque á la Isla de Cuba, resulta hoy excedente de cupo; en
su virtud, ruego á V. E. se digne interesar la baja del citado in
dividuo en el ejército de dicha Isla, y su alta á la vez en el bata
llón Depósito de Santander, en el concepto indicado) caso de
que así convenga al interesado y no tenga contraído otro com
lJromiso .»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos que se interesan.-Dios guarde ú V. E. muchos años.
-Madrid de 23 Marzo de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Granada, en oficio de
fecha 5 delllctual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Por la Diputación provincial de Málaga ha sido declarado
e.xcedente de cupo el mozo del de Alhaurín de la Torre, y pri
mer reemplazo de 1885, (;ristóbnI I-,uque Santos, que embar
e6 para la Isla de Cuba en 30 de Enero de.! a110 próximo pasado.
-Ruego á V. E. se sirva ordenar su baja en diclio ejército, por
corresponderle pasar como recluta disponible al batallón Depó-.
sito de Málaga.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.:......Dios guarde á V. E. muchos aliOS.

Madrid 2::3 de Marzo de 1888.
CASSOLA

8e11or Capitún general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El capitán general de Valencia, en oficio de
fecha 2 del actual, dice á este Ministerio la que sigue:

(El recluta del reemplazo ele 1887 y zona de Hellin, .tl.¡¡¡ens¡io
'l'ol'.·elll\ VelIvcl', que reside en 'Filipinas, á donde mf1rcM con
permiso del Ayuntamiento de A;rora y conocimiento del jefe de
la zona, obtuvo en el sorteo general verificado en la misma en 11
de Dicienl1n'e pr6ximo pasado el núm. 329, á cuyo individuo 10
cOITesponde servir en activo, por ser ele 392 el cupo asignado á
su zona.-Lo que tengo el honor de :manifestar á V. E., rogán
dole se digne prevenir al Capitoo general de Filipinas) ordene el

destino á cuerpo del citado individuo} para elLO de Abril del
presente año, y remita el certificado que previene el artículo 10
de la real orden de :;5 de Febrero de 1886 (C. L. núm. 73).»

Lo que de real orden traslado á V. E. para. su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Ex:cmo. Sr.:-El Capitán general de Valencia, en oficio de
fecha 2 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Por la Comisión provincial de Murcia, ha sido declararlo
excedente de cupo el recluta de la cuarta Sección de Cartagena
y primer reemplazo de 1885, Joaquín (joneÍla Bastida, que
embarcó para el ejército de Cuba, ellO de Marzo último, en el
puerto de Cádiz á bordo del vapor Isla de Cuba. Ruego á V. E.
se digne ordenar su baja en el citado ejército y su alta en el ba-
tallón Depósito de Cartagena.» -

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23,de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vistá de la comunicación de V. E., fecha 27
de Febrero proximo pasado, consultando á este Ministerio si
puede suspender el embarque para el ejército de Puerto Rico, al
que ha sido destinado el recluta de la zona militar de Jaén,
itlanuel '\TUches llguirre, una vez que según lo manifeEtado
por la Comisión provincial de dicha capital, se le van á aplicar
los beneficios que determina el artículo 31 de la vigente ley de
reemplazos, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha teniao á bien disponer se suspenda el embar
que del interesado, y que se le destine á la situación de licencia
ilimitada, ínterin se le aplican los beneficios del referido artículo
31 de la mencionada ley.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar-
zo de 1888. .

CASSOLA

Se11o1' Capitán general de Granada.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excnio. Sr.:-En vista del testimonio remitido á este Ministe
rio, por el Capitán general de Valencia, en 27 de Febrero próxi
mo pasado, procedente de la sumaria instruida al recluta de la
zona militar de dicha capital, Remigio Ilivera Bomen, por
no haberse· presentado al ser destinado á cuerpo activo, el REY
(q. D. g.), Y en ~u nombre la REINA Regente del Reino} se ha
servido resolver que el citado individuo, que se halla sirviendo
.en clase de cabo segundo en el primer batallón del regimiento
Infantería de Nápoles del ejército de.esa Isla, para donde embar
có elLO de Marzo de 1886 como voluntario, presentado con do
cumentos falsos por la empresa de 1). Gamón FeUp, regrese á
á la Península, reponiéndose su plaza por la referida empresa,
la cual reintegrará también cl precio de pasaje, "Conforme á la
base quinta de la real orden de 24 de Junio de 1885 (C. L. nú
mero 258).»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guar.de á V. E. muchos a11os.-Madrid
24 ele Marzo de 1888.

Se!1or Capitán general de la Isla de Cuha.
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Recompensas

!'l1BSECRETARÍA.-S:SCCIÓN DE ASUNTOS GENERA.LES

Excmo. Sr.:--En vista de su escrito de 7 del pre<¡ente mes,
participando á este Ministerio ~ue los jefes, oflciales, clases é
individuos de tropa del regimiento Infantería de Garrellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao, han costeado de su peoulio
particular 400 ranchos, durante seis días entre las clases menes
terosas de la plaza, :\ fin de socol'rerlas en la precaria situación
en que se han hallado por efecto del último temporal de nieves, la
REINA Regente del Reino, en nombre de la Su Augusto Hijo el
REY (q. D. ¡r.), ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. su
real agrado, por el acto humanitario llevado á cabo por este regi
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1Ol'\.-Madrid 24
de Marzo d~ 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Ret5idencia

SUBSECRETARÍA.--'--SECCIÓN DE ASUNTOS GE:'>ERALES

Excmo. Sr :-E:n vista de la documentada instancia que, con
fe.~ha 2\}-de Febrero proximo pasado, cursó V. E. á este Minis
terio, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1885,
"pertenee.ien;~ al batallón Dep6sito de la Coruña, Jiuan Gómez
Re-r, .en solicitud de autorizl"wión para contimuu' residiendo en
Puerto RicQ, donde se encuentra, 01 REY (r¡. D. g:.),"jT en su nom
bre la REINA Regente del Reino, h(.tenirlo á bien conceder al in
teresado la gracia que solícita, co~o comprendido en los ar
tículos 10 y 11 de la vi~ente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su con0cimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 23 de Mal?
zo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Galicia.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UW'RAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en RU nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 e>x¡Jnesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Febrero
próximo pasado, Se ha servido confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional de retiro que, por real or(1en de 5 de Diciem
bre anterior. se hizo al comandante <le Infanteda, D. Ju¡m
"-tayde y "-costa, por hallarse comprendido en el caso 4.° ven
taja 3.a del artículo L·, Y en el 3.° de la ley de 9 de Enero de
1887, á los cuales se acoge, concediéndol(~ los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas al mes, cuya cantidad con
el aumento de peso fuerte por eseud0 á que tiene derecho, por
haber servido 111<ls de 20 al10s en esas Islas, y estar por ello com
prendido en el caso 2.° del artículo l.0 de la real orden de 28 de
Septiembre de 1858, asciende~á 720 pesetas, equivalentes á 144 pe
sos, que continuarán satisfaciénc10sele por las Cajas de ese Ar
chipiélago.

. De real ord,'l1l lo digo á V. E. para Sil conocimiento y efectos
consiguil:ll1tes.-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid 23
de Marzo de 11)88.

pASSOLA

Swior Capitán general de las Islas Filipina~.

Excmo. Sr.:'" El REY (g. D. g.), J' e11 sn nombre la REINA
Regente del Reino, de conf'orrnidad COn lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guel'ra y MariJJa, en acor<l!JCla de 22 de Enero

próximo pasado, se ha ser:..-ido confirmar, en definitiva, el seña
lamiénto provisional de retiro que, por real orden de 5 del ci
tado mes, se hizo al capitán de Infantería, D. i1lulluel .~bello

VItal, por hallarse comprendido en el caso 4.°, ventaja 3.a del ar
tículo 1.o, J' en el 3.o de la ley de 9 de Enero de 1887, á los cuales
se acoge, concediéndole los 00 céiltimos del sueldo de su empleo,
ó sean 225 pesetas sI mes, cuya cantid8.d con el aumento de peso
fuerte por escudo á que tiene derecho, por ser natural de esas Is
las, y haber prestado en ese Ejército todos sus servicios, estando
por ello comprendido en los casos 1.o y 2." del artículo primero
de la real ordeli de 28 de Septiembre de 1858, asciende á 450 pese
tas, equivalentes á ro pesos, que continuarán satisfilciéndosele
por las Cajas de ese Archipiélago.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madim. 23
de Marzo de 1888.

CASSOLA

&1101' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr. :-En vista del expediente instruido en averigua
ción de las causas que motivaroIt la inutilidad del soldado que
fué del batallón Cazadores del Duero del Ejército de Ouba, Jose
López Lamelo, :r atendiendo á que según el-informe que en el
mismo emite la Junta especial del Cuerpo de Sanidad J'I-íilitar, el
interesado, en la actualidad, se halla útil para el servicio de las
armas, S.nI. el R.EY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te {lel Reino, de conformidad con lo informado por e~ Co~.io

_ Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 23 de Feorero
! último, se ha servido resolver que el interesado carece de dere

cho á haber de retiro, teniéndolo únicamente á continuar en el
goce de la pensión de 7'50 pesetas que viene percibiendo, aneja á
una Oruz del Mérito l\1ilitar, que obtuvo por la herida que reci
bió en acción de guerra, en la citada Isla en 18i4.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 24 d.e Mar
zo de ]888.

MA:NUEI, CASSOLA

Señor Capitán genel'al de Castilla la Nueva.

DlRJJ:CCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-EI Rr;y (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 11 de Noviem
bre último, ha tenido á bien eonfirmar, en defiuitiva, el sellala
miento provisional que se hizo al capitán de Infantería, 1), Gas
par QU'0"edo López, al expedirle ell'etiro para la Cormla, por
real orden de ]6 de Agos~o próximo pasado, concediéndole el gra-_
do de comandante y los 84 céntimos del sueldo de este empleo, ó .
sean 336 pesetas mensuales, que le corresponden como compren
dido en ll:t ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gouarde á V. E. muchos aI1os.--l\ladrid 24
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 15 do Noviem
bre IJl'úximo pasado, ha tenido á hien confil'D:Jm', en ch,flnitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al cormlnd&nte f.p'aduado,
capitán ele Illúwterín, IIJ. Joaquilh J1'lIgn \ea.¡!¡,r¡n¡¡;, al expedir
le el l'etil'(} para BareeIona, por l'eIll orden ele [~ de Septiemhre
último, concedióndole 01 grado de teniente corono! y los 56 cén
timos del ~ueldo de comandant.e, ó sean 264 peSc)tHs mensuales
que le corresponden, como comj¡rendido en la !,,;¡r tr!lDsitOI'ia de
retil'os de \) de Enero de 1887.
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Zonas polémicas

Transportes

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr..-En vista de los expedientes de subasta simul
tfll1ea, celebrada el día 7 del actual, en e¡;!a Dirección General y
en las Intendencias militares de CatalU11a, Valencia y Baleares,
y Comisaría de guerra de Cartag-ena, para la contratación de dos
buques de Ya.por que en 1.0 de Mayo próximo efectúen los re
levos de guarl]ición de los presidios menores ~e Africa, cond~

ciendo desde Ba,rcelona y Cartagena respectrvameRte un rCI'I
miento y un batallón, y regresando á la primera de estas plazas
con el regimiento Infantería de Albuera, y á Valencia con el se
gundo batallón de Otumba; resultando, haherse observado en la
instrucción de diehos expedientes todas las formalidades rl'gla
mentarias, y que en el acto de las licitaciones parciales no se pre
sentó proposición alguna Pftra la contratación del buque que fles
de Cartagena ha do llevar á efecto el transporte de un batallón á
Melilla, y el de regreso desde este último punt0 tí Valencia del
segundo de Otumba; resultando igualmente que sólo se presen
taron dos proposiciones, la una. en Barcelona, suscrita por los
sel10res Sm'cda ,. Ro"Virosa, en la. que ofrecen verificar el
transporte de un r~gimiento·desde dicho punto {t los presidios
menores de Africa, y el de regreso del de Alhuera con el vapor
Mat'ta, y la otra suserita en Palma de Mallorca por lllí. José
,"-;;;Her, que se compromete á verificar el mismo servicio con el
vapor Bellber; y teniendo en cuenta que la primera de las d08
of(wtas es más ventajosa para los intereses del Estado, pues be
neficia en 10 céntimos de pescta por tonelada métrica de equipa
je <Í almacén el precio señalado como límite, mientras que la se
gunda fija en todas sus precios los mismos que han regido en la
~ubasm, á cuyas proposiciones ~e acompañan los certificados re
lativos á las concliciones de los buques, conforme se preceptúa en
el plieO'o referente á dicha licitación, el REY (q. D. g.), y en su
nombr~ la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar la
adjudicaci6n del remate á favor de los señores Sureda J' Royi
rosa, por los precios de su proposici6n, 6 sean los de 20 pesetas
por nada pasaie de ida tí vuelta de jefe, ofieia~~ espo~a é. hijos
ma,yores de 10 años; 10 pesetas por el de cada hl.10 de 108 mIsmo",
menor de 10 años y maJor de cuatro; 10 pesetas por el de cada
individuo de tropa, esposa é h\ios mayores de 10 años; cinco pe
setas por el de cada hijo de los mismos, menor de 10 años y ma
yor de cuatro; 5'00 pesetas por cada tonelada métrica d6\ equipa
je ó almacén; 24 pesetas por transporte de cada caballo ó mula,
y ro pesetas por el de cada carro, siendo también obligación del
contratista proveer á la manutención de los jefes, oficiales, indi
yiduos de tropa y familias, én la forma y por la retribución esti-
pulada en el pliego de condiciones:. . .

Al propio tiempo, S. M. ha temdo á bIen aprolmr la dISPOSI
ción adoptada por V. E., para que se proceda á anunciar una se
gunda subasta con rectificación del precio límite, conforme auto
riza el reglamento de contratación, para la del buque que ha de
efectuar el servicio desde Cartagena á Melilla., cuya parte no ha
tenido resultado en la prímera licitación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Marzo de 1888.

GASSOLA

Señor Director general de'Administración Militar.'

DIR·ECCIÓN GENERAr, DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. R curs6 á
este- Ministerio en 27 de Febrero último, promovida por I)on
" ..toDle Viel: I1ons, presidente de la Sociedad de aguas de
Santa Bárbara de "Üartagena, en súplica de autorización para
construir una cañería que atraviese las tres zonas de aquella
plaza; teniendo en cuenta que la obra de que se trata puede COll,-
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
RcO'ente del Reino conformándose con lo expuesto por el C011
sej~ Supremo de Guerra y Marina, en acordada de. 1.5 de No
viembre pasado, ha tenido á bien confirmar, en defillltlva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, lIt. Saturnino Rodríguez ~Inrtiuez,.al
expedirle el retiro. para Vigo, por real orden de 30 de Agosto ul
timo, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
450 pesetas al mes, incluso en esta cantidad el aumento de peso
fuerte p.or escudo, como comprendido en la re~l orden de 28 de
SC]ltiembre de 1858, cu;ya cantidad ha~rá de sati.sfacérsG1~ por
las Cajas de la Isla de Puerto Rico, pudIendo contmuar reslchen
do 011 la Península, para lo cual le autoriza otra soberana reso
lución de Ode Noviembre de 1859.

De real orden lo diO'o á Y. E. para su conocimiento J efectos
eonsiguielltes.-Dios guarde á V. E. muchos añqs.-·Madrid 24
de Marzo de 1888.

Seriar Capitán gen.eral de Galicia.

Seüor Capitán general de Granada.
GASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY ((j. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándo~e con lo expuesto por el C~n

sejo Supremo de Guerra y Marllla, en acordada de 1? ~e No
viembre último, ha tenido á bien 00nfirmar, en defillltlYa, el
señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
n. Vicent01~ólu~zVaeos, al expedirle el retiro para Grana
da, por real orden de 19 de Agosto prtíximo pasado, con0edién
dole el grado de comandante y el sueldo Íntegro de su empleo, ó
sean 250 pesetas mensuales, 'que le correspouden como compren
dido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Marzo de 1888.

MANUEL, OASSOr,A.

Señor Presidente del Consejo SlIpl'emo de Guerra y Marina.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 1
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mUyhos años.-Madrid 24 !
de Marzo de 1888. .

GASSOI,A ,
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
nÍ0nte coronel de Infantería retirado, D Plácido Iturralde é
lñigo, en solicitud de que se le conceda la vuelta al servicio
con objeto de poder completar veintidós días que le faltaron
para poder obtener el retiro con el máxim.un, puesto ~ue cuando
solicitó el mismo, creyó contaba con el tkmpo sufiCIente para
aMcnerle con la ventaja citada, J' considerando no es factible
darle de alta en la escala de reserva á la cual pertenecía, en
attmción á que su situación es definitiva, S. M. el REY (q. D. g.),
;y en su nombre ia REINA Regente del Reino, do coniormidad
con los expuesto por ese Consejo Supremo, en aco~dada. ~e,2¿J

de Febrero último, ha tenido á bien modificar la sttuaclOn do
retiro de dicho jefe, considerándole el expedido por fin de Abríl
dol año próximo pasado, como si hubiera sido fJn 31 de. Mayo
siguil;;mte, con cuya modificación le resultan más d~ tre1llta J'
cinco años de servicios, señalándole en su C01]SeCUenCla y en de .
finítiva, los 90 céntimos que le corresponden, (¡ sean 405 peset~s

f'lue se le asiO'naron al concederle el provisional en 28 de AbrIl'1 b ,

último.
De real orden lo digo á V. E. pl'l't'a su conocimiento)' demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 24 de Mar
zo ele 1888.
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llideml'se como de utilidad pública, el' REY (q. D. g.), Y en Su
nom111'e la REINA. Regento del Reino, se ha servido oonceder el
permiso qne se solicita, siempre que no se varíe el relieve del
terreno, por causa del movimiento do tierras, y quede sujeta á
las prescripciones vigentes sobre zonas polémicas de las plazas
de guerra, '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-1oíarlrid'24 de
Marzo de 18.88.

CASSOLA

Señor Capiü\n general de Valencia.

Rxemo. il'.:-Rn vista de lt" illStancía que V. E. cursó á este
:MiuistE'rio, en 8 dd corriente, promovida. por D. I~Gsendo

l'"utnra, en s(ipliea de autorizacÍ<'lll para construir una barra
ca en la primera zona de la plaza de Gerona, el REY (q. D. g.),
J' en su nombre Jn, REINA. Regente del Reino, teniendo en cuenta
lo diRpuesto en reales órdenes de 26 de Agosto de 1876 y 19 de
Abril de 1879, se ha servido conceder el permiso que se 80licita,
siempre que Jas obras queden sujetas á las disposiciones vigen
tes sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas de
guerra. '

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de
Marzo de 1888.

úASSOLA

Se:iior Capitán general ele Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES .GENERALES

Academias

DIRECCIÓN GEN'ERAI, DE INSTRUCCIÓN llILI'I'AR

Excmo. Sr.:-Concedo al alumno de esa Academia, D. Emi
lio E~p8.'lUl y 'l'o.'re8l, pensión de tina peseta cincuenta cénti
mos, que ha solicitado en instancia, documentada curllada por
V. E. con oncio fecha 21 del corriente, y que empezará desde
luego á disfrutar por haber vacante.

Dios guarde el V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Marzo
de 1888.

DRSPUJOL

Señor Directol~ de la Academia General Militar,

OOnJ.ÍFlÍones

DIR,E00IÓN OT'lNERAI, DE ARTILLERfA

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me estrm conce
didas por real orden de 7 de Abril de 1876, he tenido por conve
niente conferir una comisión del servicio por un mes para esta
corte, sin derecho á indemnización, al coronel n . .Joaquín
Ruega, director de la Fábrica de Trubia.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su co~ocimiento
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrirl 26 de Marzo rle 1888.

Excmo. Sr... ...

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MIMTAR

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una co

. misión del servicio por un mes para esta COl'te, al teniente audi
tal' de guerra de primera clalle D, Ramón }1l>astOl' Rod¡'i
guez, que presta sus servicios en ese distrito militar.

Tengo el honor de participar:o á V. E. p:<.ra su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Zi
de Marzo de 1888.

El Brigadier director accidental,

FIWBRICO OCHANDO

Excmo. Señor Capitán general de C<t,talmla.

DIRECCIÓN (lENERAL DEr, CUERPO DE ESTADO lIIAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.>-Ell uso de las.facultades qne mo ~stán conferi
das, he tenülo á biGn disponer que los tenientes de Estado Ma
yor, D ••José Gnreía y >1;m'é"j' U • .Jnsé :lliquel é bízar, que
terminan en el prosentp m'}s las prácticas de Art~llería en el dis
trito de Valencia, pasen á verificar en éste las de Ingenieros.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás cfectos.-Dios.
guarde á V. E. muchos aJlos.-Ma,irid 21 de Marzo de 1888.

:r.1IGUEL CORREA

Excmo. Sr. Diractor general de Administraci<'ll Militar.

D1RECorÓN GENEll>\I, DE SANIDAD MILITAR

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que el médico pl'ilnero D. Jlllton'it;
Ulleet~\ y Ortega, á quien por real orolen de 16 de Fehrero úl
timo, se concerlió cellar en la situación de supernnmerario sin
sueldo, pase á prestar sus servicios al batallón Reserva de Ciu
dad Rodrigo, número 104.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Marzo
de 1888.

WEYLEIt

Excmo. Selior Director general de Administración Militar.

I~icencia~

DIREOCIÓN GENERAL DE CARA BINEROS

En uso de las facultades que me conner\) la real orden de 16
de Marzo de 18&~ (C. L. núm. 132), he tenido por conveniente
conceder al alférez de la Comandancia de Orens.e, ... León
.t.l'ia¡¡¡ y Sixto, la licencia que por el término de un mes y con
elllueldo reglamentado, ha solicitado de mi autoridad para la
Coruña, con objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. muchos aJ1os.-Madrid 26 de Marzo de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUER~[,O RICO

Selior...•.

En llSO de las facultados que me coniiero la l'eal orden de 16
de Mm'zo de 1885 (C. 1,. núJXl. 132), he tenido por conveniente
conceder B.l a.lférez de la Comandancia de Huelva, 11I. Ellltelum
Smlol I<'or..e¡¡¡, la licencia que por el término de 80 días y con
el sueldo reglamentario, ha. solicitado de mi autoridad para
Villaro (Vizcaya), con objeto de arreglar asuntos propios.
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Cuarto grupo

Ell Brigadier secretario enc!lrgado del despacho,

SORIA· SAN'l'ACRUZ

Sr .....

Regimiento de Mallorca••...•....•
)l de Albuera•.......••••
» de Tetuán .
» de los Castillejos , .. ' Día 8 de Junio.
» de Arlabán......••....
» de Galicia .
» de Almansa........•...
» de Mallorca .

Rem.onta

DIRECCIÓN GENERAL DEC.ABALI,ERÍA

Los potros de la de Granada, serlÍn recogidos por las comi
siones de los cuerpos á su paso por las inmeniaciones de Ubeda
al regreliar para sus planas m~yores con los recibidos en Córdo
ba, excepción hecha de lo! cuerpos indicados anteriormente, á
CllVO fin se hallarán dispuestos por el jefQ del establecimiento en
sitio oportuno para que puedan hacerse cargo de ellos sin retra
so en 1", marcha ni entorp~cerla piara que conduzcan.

Los regimientos de Villaviciosa., Santiago, Alfonso XII y
Vitoria, nombrarán, además de la partida que debe marchar á
Córdoba, otra pequeña á las órdenes de un sargento, para qu.e
recojan de las dehesas de la Remonta de Extremadura el prl
mero, de la de Granada ~1 segundo, y de la de Sevilla los dos
restantes, los potros que de las mismas tengan destinados.

Con el objeto de que una vez terminado el disfrute de yerbas 'l· Del nombramiento y salida para Córdoba de las comisiones
de primavera por los potros de cuatro afios, que en el actual han ¡!. de que se trata, darán conocimiento los primeros jefes de los
de recibir los diferentes Cuerpos del Arma, puedan ser entrega- cuerpos al brigadier Subdirector de Remontas, de quien recibi
dos á las partidas receptoras que los han de conducir á la plana rán los oficiales encargados de la recepción, los itinerarios de
mayor de los mismos, he acordado que por los coroneles ó pri- I

I
marcha é instrucciones para el mejor orden y conservación

meros jefes de éllos, se proceda, en época oportuna al nombra- del ganado durante la misma.
miento de los oficiales, profesores veterinarios é individuos de '1 La forma en que aquéllas han de hacer la marcha para C6r
tropa que consideren más id6neos y suficientes para tan impor- doba, fondos que han de sufragar el gasto de pasaje de los des
tante comisión, cuyas partidas deberán hallarse debidamente pa- 1/ montados por las vías férreas, gratificaciones y pluses que co
saportadas, y emprenderán la marcha para Córdoba con la antici- rrespondan á la fuerza empleada en este servicio, será la misma
pación necesaria, á fin de que puedan presentarsa en dicho punto 1 que en alias anteriores, ateniéndose para. dichos extremos los
al brigadier subdirector de Remontas, dos días all~es del marcado ¡ jefes ne los cuerpos á 10 que ac¡:¡rca del particular se dispuso por
para la entrega, que tendrá lugar en los terrenos arrel1dados . esta Dirección en la circular de 20 de Abril de 1886, señalada
para dicho ob.ieto en las inmediaciones de aquella ciudad, por lo ~ con el número 19, que se considerará vigente, excepto en el 01'.

que hace al ganado de las remontas de Córdoba, Extremadura y. 1 den de contingentes y fechas que para la entrega se marcan por
Sevilla, así como para el de Granada, destinado á los regimien- ! 1 t

l
a presen e.

tos de Villaviciosa, Alfonso XII, Villarrobledo, Vitoria, Farne- Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 (~e Marzo
sio, Talavera, Almallsa, Galicia, Espalia, .Arlahán, Academia y . de 1888.
Escuadrón de Escolta Real, por grupos de contingentes, y en
las fechas que á continuación se expresan:

Primer grnpo

Señor.••••.

En uso de las facultades que me confiere la real orden de 16
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), he tenido por conveniente
concecier al teniente de la Comandancia de Lugo, D. Pedro Va
lero López, la licencia que por el término de 25 días y con el
sueldo reglamentário, ha solicitado da mi autoridad para esta
corte, con objeto de arreglar asuntos propios.

Lo digo i V. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarda á V. muchos alloc,.-Madrid 26 de Marzo de 1888.

:MARQuí,S DE SAN JUAN DE) PUERTO RICO.

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efe.tos.-Dio!!
guarde á V. muchos ~n10s.-Madrid 26 de Marzo de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.•..•.

Regimiento del Rey..•..•.•...•..•
» del Príncipe .
» de Barbón.•..•....•...
» de Farnesio. ..••••••.• Día 2 de Junio.
» de Numancia ..•..••...
» de Lusitania......•.•••
i de Vitoria ...••.....••.

Escuadr6n de Escolta Real. ...•.•..

PARTE NO OFICIAL

Segundo grupo

Regimiento de Villaviciosa••••.•..
» de la Pri:s.cesa..•......
» de Pavía.......••....•
» de Alfonso XII......... Día 4 de Junio.
») de Sesma•....••...•...
» de Villarrobledo•....•.
» rile María Cristina.....•

Teroer grupo

Regimiento de la Reina ..••• ~ .•...
» de Espafia ......•..•.••
» de Sagunto..........••
~ de Santiago. Día 6 de Junio.
» de Montesa••••••..••••
)) de Talavera .•••••••••.

Escuela de Herradores.•.••.••••.••
Academia con Talavera.•••••••••••

Advertencia

Los señores ·susoritores particulares a,lUiarlo Oficial y (;Glee

ción Le~islatlva,que dese5n continuar siéndolo en el ptóximo trhnes·

tre, se servirán renovar los pa.gos del mismo antes de dar comienzo aquél,

según está prevenido en el articulo 11 de la. real orden de 2 de Diciembre

de 1887 «(J. L., núm. 493), en la inteligenoia, de que !os que para primeros

de Abril no lo tengan satisfecho, dej&rán de recibir el.Ditu·lo y t~olee.

fllón, considerándolos oomo b&jas 611 dioha suscrioión.

IMl"RE:N'rA Y LlTOGRAFiA DEL DE.PÓSI'l'O DE LA GUERRA
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TÁCTICA DE CABALLERíA

Instrucción del recluta iI. pie y {l, olJ.haIlo o •••••••

Idero de la sección v escuadrón.................•..... , '
Idem de regimiento o o ., , •••

Bases de la instrucci<Ín...•...••••..•........•....•.• ,

PesetCts

M~moria de este Depósito, sobre organización militar de
Esprola, tomos 1 al IV y. VI, %da uno.•......•......•

Idem tomos V y VII, cada uno .
Idero íd. VIII....•..•••.•.•.....••••.•....••••••••.•..
Idem íd. IX..•.•.. ~ ••.••.•••... o •••••••••••••••••••••

Idem íd. X ...•..•...........••••.•••...•..•..•.••.•..
Idem íd. XI Y XII. •...............•...........•....••
Libreta del Habilitado•.•.....•......•••...........••.
Reglamento para las cajas de recluta; aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79 .
Idem de exenciones para declarar en definitíva la utilidad

ó inutilidad de' los individuos de la clase d@ tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879......•....•.

Idem de la Orden de} Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegililo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878.. . .. . .. . .. . .. ... ... .. . .. . .. .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de '7 de Agosto de 18'75•• , ••• o • • • • • • • • • • • • •• • •••

ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficinles á
los ejércitos de -Ultramar, aprobado por real orilen de
1.0 de Marzo de 1867 ..

Iclem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apeobado
por real orden de 14 de Marzo de 18'19.••••••.. " .,.

lclem para la r~cl.acciónde las ~loias de servicio., ....•..
ldem para el regmlen de las bIblIotecas ...•........•...
Idem para.e~ servicio de campaJ1a.... • ...•••••..••..
Idem prOVISIOnal de remonta o ••

ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrtlB-
p~msabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
nora, etc .•..... , .•.••.....•........ o ••••••••••••••

Idelll para el :reempla~~ y reserva elel ejército.......•..•
ldem de hOspItales mIlItares ..
Idem para el personal del material de ingenieros •...•..
Idem de inderimizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias ...........•.•.•....•.•••.•..•
Ley de pensiones de viudedad y orfan.<lad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem de los tribunales de guerra ..
ldero de enjuiciamiento mIlitar , ..
Revista MIlitar Españela, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno •.................••....••..•.•....•....•.•.
Estados de estadística criminal roilitar .•••..•....•.••••
Estados para cuentas de Habilitado, UllO•••••••••••••••
InstrUCCIón para trabajos de campo .....•••..••.••.•...
Idem para la preservación del cólera. .......••••••...••
Código penal :rp.ilitar .•.. " .•.....•....•••••.•: •••...•
Cartilla de umformIdad del cuerpo de E. M. del eJérCIto.
La Higiene militar en Francia y Alemania .......•••.••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

.E..M. e!1 paz y ?n gv~rra,. ~omos 1 y n .. : .
DICCIOnarIO de legIslaclOn mIhtar, por MuiilZ y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría ..•..•
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ....•.
Compendio teórico-pr'áctico de topografía, por el teniente

coronel comandant.e de E. Mo, D. Federico Magallanes.

. Se sirven los pedidos ~e pr?vinoias, dirigiéndose de ofloio 6en oarta par.
t16ular al Exomo. Sr. BrIgadIer de E. M., jefe de ~te estableoimiento sin
otro Ilooargo que los gastos que ooasione el envío. '

l'la.llándolJe cercano el dia en que deben tener ingreso flD
el :Illjél'clto los nuevos reolutas, seria conveniente que los je~
tes de .los Cuerpos se sirvieran ma.nifestar al Depósito de la
Guerra el nümero de ejemplares de los l'eglamentos tá(lth~o!l

que podran necesitar, para en su vista calcular la tirada
que deba hace1'8O 'F evita!' que talte:tl .11 neceIJal'bul o.bt'."",n•

3
2
2
3
2
;3
1'50
3
2
2
3
2

3

Tomo lI.-La de pie á tierra y manejo de las armlts en 1011
regimientos de campaña : .. . . 1'50

Tomo lIl.-La del cailón de batalla y la elemental á ea-hallo.............................................. 2
-..::;

(1) COl"l'OIlPQnden lI. los tom&s n, Ifh IV, VYVI de la llilltorla de la Guerra
de 1lI. lnde.,endancia que publica el .l'Jxcmo. Sr. G6neral D. lOMé GÓroElll de
.4rteul1e¡ los pedidq, §le f!lrv~Q ~n eIIW Dl'}'Óflw.

OBRAS EN VENTA EN EL DKPÓSITO DE LA GUERRA

Mapa mural de Espafiay Portugal, esoala, 5OO~OOO •..•. 12'50

Idem de Italia.. . • . . . . . . . . • . . . . . . .. ~ 1 5 )
ldem de Francia.:................. Escala, 1 000 000 150 »'
ldem de la TurqUla europea. . . . • . . . • ..

ldero de la íd. asiática, escala, __1__ ... . . . . . . . . . . . . 3
1.850.000

E · 1 1ldero de glPto, eseala., f:5OO.000 .
1

ldero de Burgos, escala, 200.000 o........ 7'5&

1
ldero de Espafia y Portugal, escala, 1.500:000 1881..... 2

ldero de íd., íd., íd., encartoRado....................... 2'25
ldem de las provincias Vascongadas y \

'Navarra i

ldte'a~~:'. ~~.í~:: .i~:: .í~:: .e.s:~~:~~~.:~ ¡I
ldem íd de Catalufia ..
ldem íd., de Andalucía .
[dero íd., de íd., en tela " , 1
Idem íd., de Granada..••.•....•.... " }Escala, 500000
ldero íd., de íd., en tela o... l' .
ldero íd., de Extremadura•. '" ..•.•..
ldem íd., de Valencia .
rdem íd., de Burgos .
ldem íd., de Aragón o o ••

r,lem íd., de Castílla la Vieia I
100m íd., de Galicia : ....•.•. "

1
. 1.

Idero de Castil a la Nueva (12 hOJas) 200.000 ...... o

Plano de Bure-os ....•..•........•.•. '1'
[<lem de Bad8¡]oz..•........... , .
I<lem de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . • . • . . . • 1
Idem de Huesca ; ! Escala, ;-000
Idem de Pamplona••... , , o.
Idem de M:Uaga o ••••••

Idem de Vitoria. : •...•...••..••.•.•.

Carta itinei'aria de la. Isla de Luzón, escala, 5oo~000 •...

Atlas de la ~uerrade Africa .....•.••.••.•.•....•......

i~:: td.,12/íaa.~~~~:~~~~~,.~:a. ~~~~:~~ ~
Idem íd., 3.~ íd ....•...••...••....... ) (1)
Idem íd., 4.· íd .......••.••.••..•••.•
ldem íd., 5." íd , ..
Itinerario de Burgos, en un tomo ..•...•.•.•...•.......
Mem de loas provincias Vascongadas, en íd ..•••..• , ....
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinaria~

de las tropas ~. . . .. • . • 4,

T'ÁOTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO
DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucción del recluta.... .. . • .
. lclem de sección y compañía , .

Tdem de batallón ......•.•...........•...•...........•
Instrucción de brigada ó regimiento .....•.............
Memoria general. .•...••......•.•........••.•....•...
Instrucciones para la enseiianzadel tiro' con carga redu-

cida............................... .......•••••... .15'
Reglamento provisional de Tiro. . . • . • • • • . . . • . • . . . •• •• • 2

TÁCTICA DE ARTILLERÍA


